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María Nelcy Buriticá y otros vs Nueva E.P.S. y otro 

Radicación No. 2022-00055 

SECRETARIA: Cali, 12 de mayo de 2022.  A Despacho del Señor Juez, 

informándole que la demandada NUEVA E.P.S. S.A., allega contestación de la 

demanda a través de apoderado judicial, quien en escrito separado formula 

llamamiento en garantía a la CLÍNICA DAVITA S.A.S. Sírvase proveer.   

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0494 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00055-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para efectos de continuar el 

trámite que corresponde a la solicitud de llamamiento en garantía, el 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Agréguese para que obre y conste, la contestación a la demanda, 

presentada por la demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

S.A. NUEVA E.P.S. S.A., para ser tenida en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería  al Doctor HUGO ARMANDO PÁEZ 

GONZÁLEZ, identificado con la C.C. No. 80.550.482  y T. P. No. 179.110 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente asunto, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido por la demandada NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA E.P.S. S.A. 

 

TERCERO: Téngase notificado por conducta concluyente a la demandada 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA E.P.S. S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante para que proceda a notificar a la 

demandada DAVITA S.A.S., conforme lo previsto por los artículos 291 al 293 

del C.G. del P, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, a fin de 

continuar con el trámite del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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